
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00817-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMSEL 
DEMANDADO: EUSEBIA JIMENEZ POLANCO Y YESMINE ACUÑA TABORDA 

 
INFORME SECRETARIAL- 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el 
apoderado judicial de la demandada YESMINE ACUÑA TABORDA el Dr. GUSTAVO ADOLFO 
TABORDA CASTILLO, manifiesta que SUSTITUYE poder a la Dra. CLARA TORRES 
MARTINEZ. Soledad, febrero 15 de 2023. Sírvase proveer.  
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES.  

Soledad, febrero 15 de 2023.  
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado de la demandada YESMINE 
ACUÑA TABORDA Dr. GUSTAVO ADOLFO TABORDA CASTILLO, manifiesta que 
SUSTITUYE poder a la Dra. CLARA TORRES MARTINEZ identificado con numero CC. 
34.986.448. 
 
En virtud a que la sustitución presentada cumple con los requisitos legales y lo preceptuado 
en el art. 75 del C.G del P. inciso 6 que estable que: “Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente”.  
El Inciso 8 establece que: “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier 
momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. Por lo cual se procederá a 
admitirlo. 

RESUELVE: 
 
Admítase la sustitución de poder presentada por parte del Dr. GUSTAVO ADOLFO 
TABORDA CASTILLO, quien actúa en calidad de apoderado Judicial de la parte 
demandada YESMINE ACUÑA TABORDA a la Dra. CLARA TORRES MARTINEZ. En 
consecuencia, téngase como apoderada judicial a la Dra, CLARA TORRES MARTINEZ, 
identificado con C.C N.º 34.986.448 portadora de la tarjeta N° 87071 del C.S.J, en los 
términos y condiciones del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b116d4e56cd1bb3026a5072a59303f2fc44141724cd6066c69714c9c46e14fa0

Documento generado en 17/02/2023 05:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


